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DESCRIPCIÓN GENERAL 
_X_ CONTRATO DE: 

Prestación de suministro  Nº: 501 AÑO: 2025 
___  CONVENIO DE: 

 
 

CONTRATANTE: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL – CAM   

CONTRATISTA: 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL: 

OFIBOD SAS 

NIT y/o CC: 
860047726-1 

DIRECCIÓN: 
CALLE 93 # 15 - 51 OFICINA 402 TEL: 

 3 1 3 4 9 6 4 
4 9 1 

CIUDAD: 
BOGOTA- D.C 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

JUAN MANUEL VELANDIA AUZA, identificado con C.C. No 
19.272.826 de Bogotá D.C 

OBJETO: 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE 

ESPECIES DE FAUNA AMENAZADA Y DE LA BIODIVERSIDAD PRESENTE EN 

ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, EN LAS RESERVAS 

NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EN EL ÁREA DEL PROYECTO CUENCA RÍO LAS 

CEIBAS; ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR 

APOYO A PRAES, PROCEDAS, CONCURSOS Y ENCUENTROS DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL.” 

PRESENTES HOY: 

NOMBRE: PAOLA ANDREA BERMUDEZ SANDINO 

EN CALIDAD DE: SUPERVISOR   

NOMBRE: 
OFIBOD SAS, Representada legalmente por la gerente 
JUAN MANUEL VELANDIA AUZA, identificado con C.C. 
No 19.272.826 de Bogotá D.C 

EN CALIDAD DE: CONTRATISTA 

NOMBRE: DEICY MARTINA CABRERA OCHOA   

EN CALIDAD DE: JEFE DEPENDENCIA 

1. BALANCE JURÍDICO ADMINISTRATIVO  

VALOR INICIAL 
(CONTRATO O 
CONVENIO): 

 $ 281.992.700 

Valor en Letras: DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 

APORTANTE O 
CONVENIENTE:  
(Efectivo – Especie): 

Biodiversidad y Educación Ambiental $262.422.300 
Valor en Letras: Doscientos sesenta y dos millones cuatrocientos veintidós mil 
trecientos pesos M/CTE 
Proyecto Cuenca Río las Ceibas $19.570.400 
Valor en Letras: Diecinueve millones quinientos setenta mil cuatrocientos pesos 
M/CTE 

VALOR ADICIONAL  

Nº1 $0 

Nº2 $0 

Nº3 $0 
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VALOR TOTAL  $ 281.992.700 

PLAZO INICIAL: 
Dos (02) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio en 
todo caso sin superar el 31 de diciembre de 2025 

PLAZO ADICIONAL: Nº1 N/A 

FECHA DE INICIO: 
(dd/mm/aa) 01/12/2025 

FECHA DE 
SUSPENSIÓN Y 
REINICIACIÓN: 
(dd/mm/aa) 

Nº1 

SUSPENSIÓN   No aplica 

REINICIACIÓN  
No aplica 

Nº2 

SUSPENSIÓN  
No aplica 

REINICIACIÓN  
No aplica 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 
(dd/mm/aa) 

18/12/2025 

 

GARANTÍAS:  

Pólizas:  

Nº PÓLIZA  
FECHA DE 

APROBACIÓN  
TIPO DE AMPARO  VALOR 

ASEGURADO  

VIGENCIA  

INICIO  FINAL  

14-44-
101249841 

27/11/2025 

Cumplimiento $ 84.597.810 01/12/2025 09/08/2026 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 
$ 84.597.810 01/12/2025 09/02/2027 

 
 

2. BALANCE  FINANCIERO 

DESCRIPCIÓN  FECHA VALOR 

1. VALOR INICIAL DEL CONTRATO 01/12/2025  $ 281.992.700 

VALOR ADICIONAL N°1   0 

VALOR ADICIONAL N°2   0 

VALOR ADICIONAL N°3   0 

VALOR FINAL CONTRATADO  18/12/2025 $ 281.992.700 

VALOR ANTICIPO DEL CONTRATO  No aplica No aplica 

VALOR ACTA PARCIAL  No1  0 

AMORTIZACIÓN ANTICIPO ACTA PARCIAL 1 No aplica  0  

VALOR ACTA PARCIAL No 2 No aplica 0 

AMORTIZACIÓN ANTICIPO ACTA PARCIAL 2 No aplica 0 

VALOR ACTAS Y/O PAGOS PARCIALES  0 

VALOR ACTA FINAL   $281.992.700 

AMORTIZACIÓN ANTICIPO ACTA FINAL No aplica  
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VALOR FINAL EJECUTADO  18/12/2025 $ 281.992.700 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA   No aplica  $ 281.992.700 

SALDO A FAVOR DE LA CAM    0   

RENDIMIENTOS FINANCIEROS   No aplica 0 

VALOR REINTEGRADO POR  EL 
CONTRATISTA    

No aplica 0 

 

3. BALANCE TÉCNICO  
El contratista realizo las actividades previstas en el contrato  de compraventa  No. 501 de 205  

 

4. RECIBO A SATISFACCIÓN (POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN)   

RECIBO A SATISFACCIÓN. La supervisora del contrato certifica el recibo de las siguientes elementos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

con los que se demuestra el cumplimiento de las obligaciones contractuales, mediante acta de recibo final de 
fecha 19 de diciembre de 2025 
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5. LIQUIDACIÓN (LAS PARTES HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS, CONCILIACIONES Y 

TRANSACCIONES A QUE LLEGAREN PARA PONER FIN A LAS DIVERGENCIAS PRESENTADAS  Y PODER 

DECLARARSE A PAZ Y SALVO) Con base en los informes presentados por el  contratista, los cuales 
fueron aprobados por la supervisión, se dio la ejecución del 100 % de las actividades del contrato No. 
501 de 2025 

6. CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002: El contratista presenta Certificación de 
cumplimiento de los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos 
profesionales, parafiscales y Certificación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo 
cual fue debidamente verificado por el interventor designado en cuanto a los términos de 
ejecución y los porcentajes a pagar. 

7. JUSTIFICACIÓN DE INVERSIÓN DE IMPREVISTOS: El señor _____________________, 
en calidad de interventor, avala la justificación de inversión de imprevistos presentada por la 
representante legal del _________________________________en _______folios, 
manifestando que ha verificado los soportes respectivos declarando su conformidad. 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA – CAM  

 
En consideración a lo anterior; La CAM cancelará al Contratista la suma de $ 281.992.700, 
discriminado así: 
Recursos CAM - Biodiversidad y educación ambiental: Doscientos sesenta y dos millones 
cuatrocientos veintidós mil trescientos pesos ($262.422.300) MCTE. con registro presupuestal No. 
2025001896 del 25 de noviembre de 2025. 
 
Fidecomiso Aval Fiduciaria – Proyecto Cuenca Río las Ceibas: Diecinueve millones quinientos 
setenta mil cuatrocientos pesos ($19.570.400) MCTE. Con registro presupuestal No. 2025000044 
del 25 de noviembre de 2025. Por su parte el contratista o conveniente deberá reintegrar a favor de 
la CAM la suma de ($0), (Cero pesos), recursos que deberán ser consignados, en la cuenta bancaria 
No. ___________ del banco ________, de la cual es titular La CAM, obligación que deberá cumplirse 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes, a la firma de la presente acta (si aplica). Las 
partes se declaran a paz y salvo por todo concepto, y por ende no existirán obligaciones pendientes 
entre las partes, salvo las estipuladas en la presente Acta. Así mismo las partes renuncian a iniciar 
cualquier reclamación judicial o extrajudicial, por la vía civil, comercial, laboral, o contenciosa 
administrativa relacionada con esta acta de liquidación.  
 
Para constancia se firma el presente documento por los que en ella intervinieron; en Neiva el 
dieciocho (18) de marzo de 2026 

 

        

    

PAOLA ANDREA BERMUDEZ SANDINO                   OFIBOD SAS 
Supervisora                                                 RL JUAN MANUEL VELANDIA AUZA 
                                                                     19.272.826 de Bogotá D.C 
                                                                       CONTRATISTA 
 
 

 
DEICY MARTINA CABRERA OCHOA 

JEFE DEPENDENCIA 
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